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cuernavaca, Morelos; a catorce de agosto de dos mil veinticuatro.

- vrsros, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA1zas/zgs/2023, promovido por 
  A CN CONTTA dC IA TESORERÍA

MUNICIPAL DE JIUTEPEC' MORELOS; AGENTE INFRACTOR

  Y DIRECCTó¡¡ DE SALUD PÚBLICA

MUNICTPAL DE JTUTEPEC, MORELOSI.

---RESULTANDO:

1. Mediante escrito presentado el treinta y uno de octubre de dos mil

veintitrés, ante la oficialía de Partes común de este Tribunal,

compareció  , promoviendo demanda de

nulidad en contra de diversas autoridades demandadas, señaló como

acto impugnado y como hechos de su demanda, lo que expresó en el

capítulo correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aquí

se tienen por integradamente reproducidos, como si a la letra se

insertasen; expresó las razones por las que impugna el acto, ofreció

sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por auto de fecha seis de noviembre de dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la demanda, únicamente en contra de la

TESORERÍA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; AGENTE

TNFRACTOR  y DTRECCTóN DE

SALUD pÚer-rcR MUNTCTpAL DE JTUTEpEC, MORELOS2,

I Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra, se ostentaron como Tesorero
Municipal; Gerardo Mauricio Yáñez Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal
de la Secretaría de Seguridad Pública Triínsito y Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, y
Directora de Salud Pública del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.
2 Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra, se ostentaron como Tesorero
Municipal; Gerardo Máuricio Yáñez Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal
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ordenándose formar y registrar en el libro de Gobierno

correspondiente, con las copias simples se ordenó emplazar a las

autcridades demandadas para que dentro del término de diez días

diera contestación a la demanda, con el apercibimiento de que, en

casc de no hacerlo, se le tendría por precluido su derecho y por

contestados en sentido atirmativo los hechos de la misma. Se le

tuvieron por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante auto de

fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, s€ tuvo a las

autoridades demandadas, dando contestación a la demanda

entablada en su contra, con la que se mandó dar vista a la parte

actora para que manifestara lo que a su derecho correspondiera,

asim,ismo, se le hizo de su conocimiento el término para ampliar su

demanda.

4. El diez de enero de dos mil veinticuatro, se tuvo al actor

desahogando la vista ordenada, respecto a la contestación dada por

las autoridades demandadas.

5. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro, se tur¿o a la autoridad

demandada DIRECCIÓN DE SALUD PÚELTCN MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS3, dando contestación a la demanda entablada

en su contra, con la que se ordenó dar vista a la parte actora.

6. El veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se le tuvo por

perdido su derecho a la parte actora para desahogar la vista

ordenada y para ampliar su demanda, por lo tanto, se abrió el juicio

a prueba, concediéndole a las partes un término común de cinco días

d-= la Secretaría de Seguridad Pública lránsito y Vialidad del Ayuntamie:rto de Jiutepec, Morelos, y
Directora de Salud Pública del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.
3 Al mcmentc de dar contestación a la demanda entablada en su contra, se ostentó como Directora de
Sa:ud ?ública del Ayuntamiento de Jirtepec, Morelos.
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para que ofrecieran las pruebas que a su derecho correspondía.

7. El veinte de marzo de dos mil veinticuatro, se acordó sobre la

admisión de pruebas de las partes y se señaló fecha para el desahogo

de la Audiencia de Ley correspondiente.

8. El veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, a las diez horas

se desahogó la audiencia de pruebas y alegatos, citando a las partes

para oír sentencia, la que ahora se ernite al tenor de los siguientes:

.-.CONSIDERANDOS

- - - I.-COMPETENCIA. Este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109

bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

t, 3,7, 84, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia

Administratíva del Estado de Morelos vigente; L, 16, 18, inciso B),

fraccíón II, inciso a) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

- - - II.- En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de

la materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el enjuiciante señaló como acto impugnado lo

siguiente:

"A) La infracción de Tránsito de fecha 21 de octubre de

2023 con número de folio .
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B) El indebido cobro realizado a través de la factura

con Número de Folio  de fecha 23 de octubre

de 2AB a razón de $2,594.00...

C) EI formato con número de folio  de fecha 21 de

octubre de 2023." SIC

Se tiene como acto impugnado únicamente la infracción número

de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintitrés, no así, por

cuanto al señalado inciso B) y C), porque propiamente no son sino la

consecuencia de haber levantado el recibo de infracción de tránsito.

Por tanto, serán analizados al estudiarse el fondo del asunto.

La existencia del acto impugnado, se encuentra debidamente

acreditada con la copia certificada exhibida por las autoridades

demandadas, del acta de infracción  de fecha yeintiuno

de octubre de dos mil veintitrés, documental a la que se concede

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437,

fracción II, 490 y 49L del código Procesal civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal analizará
de oficio las causales de improcedencia del presente juicio, por ser

una cuestión de orden público y por ende de estudio preferente; sin

que por el hecho de que esta autoridad admitiera la demanda se vea

obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causales de improcedencia que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad:
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTC DEBA

VERIFICAR LA ACTI'ALIZACIóN DE CADA UNA DE LAS

CA'ISALES RELATTVAS ST flO LAS ADVIRTIó Y LAS

PARTES NO LAS INVOCARON,4

Conforme al artículo 202, último párrafo, del Cédigo Físcal de

la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, las

causales de improcedencia deben analizarse aun de oficio, lo
que debe entenderse en el sent¡do que se estudiarán tanto las

que hagan valer las partes como las que advierta el tribunal
que conozca del asunto durante el juicio, lo que traerá como

consecuenc¡a el sobrese¡miento, de conformidad con el artículo

203, fracción II, del mismo ordenamiento y vigencia, ambas

porciones normativas de contenido idéntico al texto vigente de

los artículos 80., último párrafo y 90., fracción II,
respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Adminístrativo. Por tanto, la improcedencia del

juicio contencioso administrativo pueden hacerla valer las

parte, en cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la
sentencia, por ser una cuestión de orden público, cuyo estudio

es preferente; pero este derecho de las partes es también una

carga procesal si es que se pretende vincular al tribunal del

conocimiento a examinar determinada deficiencia o

circunstancia que pueda actualizar el sobreseimiento. En ese

contextol las causales de improcedencía que se invoquen y las

que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sín llegar al

extremo de imponerle la carga de verificar, en cada asunto, si

se actual¡za o no alguna de las previstas en el artículo 202 del

códígo en mención, en virtud de que no existe dísposición

alguna quel en forma precisa, lo ordene, Así las cosa, si existe

una causat de ímprocedencia que las partes pretendan se

declare, deben asumir la carga procesal de invocarla para

a Época: Novena Época Registro: L6I6L4Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario iudicial de la Federación y su Gaceta Tomo
XXXIV, Julio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: I.4o.A. l/100 Página: 1810
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vincular al tribuna[ y, sólo entonces, tendrán el derecho de

exigi:' .el pronuncia miento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM TN ISTMTIVA D EL PRIM ER CIRCU ITO.

Revisión fisca! 210/2306. Director General de Asuntos

Jurídicos de la Procuraduría General de la República. 6 de

septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús

Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Anton;o Villaseñor Pérez.

Revisión fiscal 63412010. Subdirectora de lo Contencioso, en

suplencia por ausencia oe la Directora Jurídica del Instituto de

Seguridad y Sewicios Scciales de losTrabajadores del Estado.

31 de marzo de 2017. Unanimidad Ce votos. Ponente: Jesús

Antonio Nazar Sevitta. Secretaría: Ángeia Alvarcdo Morales,

Revisión fiscal 608i2010, Subdirecto¡'a de lo Contencioso, en

suplencia por ausencia de la Directora lurídica del Instituto de

Seguridad y Seruicios Sociales de los Trabajadores dei Estado

y otra. 7 de abril de 2011. Unanimidad de votos. Pcnente:

lesús Antonio Nazar Sevilla, Secretario: Ernesto González

González.

Revisión fiscal 662,i2919. Subdirectora de lo Contencioso, en

suplencia por ausencia de la Directora Jurídica del Instituto de

Seguridad y Servícios Srciales de los Trabajadores del Estado.

28 de abril de 20i1. Unanimidad Ce ,totos. Fonente: Jesús

Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángeta Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/2011 Directora iurídica del Instituto de

Seguridad y Servicios Sxiales de los Trabajadores del Estado.

6 de mayo de 2017, Unanimidad de votos, Ponente: Patricio

González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo #yago Vargas.

Por una parte, este Órgano advierte que por cuanto a las autoridades

dCMANdAdAS TESORERÍA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS

Y DIRECCIóN DE SALUD PúBLICA MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

6
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MoRELoss, se les actualizala causal de improcedencia prevista en

el artículo 18, inciso B), fracción II, inciso a), de ra Ley orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa, en relación con lo dispuesto por

la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa,
que señala que, el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa

es improcedente en contra de los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

sin que esté demostrado en autos del expediente que se resuelve

que dicha autoridad haya, dictado o ejecutado el acto impugnado,

por lo que con fundamento en el artículo 38 fracción II de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se decreta el

sobreseimiento del presente juicio por cuanto a las autoridades

demandadas TESORERÍA MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS

Y DIRECCIóN DE SALUD PÚBLICA MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS 6.

Por cuanto a Ia autoridad AGENTE INFRACTOR 

 , no hizo valer causal de improcedencia alguna.

Toda vez que este Tribunal de Oficio no advierte actualización de

causales de improcedencia diversa que impidan entrar al fondo del

presente asunto, se procederá al análisis de la controversia planteada

en los términos que se expondrán más adelante.

- - - IV.- La parte actora, considera que debe declararse la nulidad

del acto impugnado por las razones que expone en su escrito de

demanda, mismas que sin necesidad de transcribirse, se tienen en

5 Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra, se ostentaron como Tesorero
Municipal y Directora de Salud Pública del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

6 Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra, se ostentaron como Tesorero
Municipal y Directora de Salud Pública del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

7 Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra, se ostentó como 
 Agente de Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito Municipalde la Secretaría de

Seguridad Pública Tránsito y Vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.
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este espac¡o por reproducidas como si a la letra se insertasen; sÍn

que esta circunstancia sea violatoria de alguna disrosición legal en

perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación obligatoria :

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS, El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación

expresados en la demanda, no implica qtte haya infringido

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la

obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que

dicha omísión no deja en estado de indefunsión al quejoso,

dado que no se le priva de la opoftuniCad para recurrir la

resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,

en su caso, la ilegalitiad de la misma. SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITC. Anparo en revisión

374/88. Antonio García Ramírez. 22 de ncviembre de 1985.

Unanimidad de votos. Pcnente: José Galván Rojas. Secretario:

Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión 213/89. Jesús

Correa Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de votos.

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson Loranca

Ventura. Amparo en revisión 322/92. Genaveva Flores Guillén.

19 de agosto de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo

Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Atberto González Álvarez.

Amparo en revisión 673/97. José Luis pérez Garay y otra. 6 de

noviembre de 1997. Unanimidad de votos, ponente: Carlos

Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera Molina. Amparo

en reuisión 767/97, Danián Martínez Lépez. 22 de enero de

1998. Unanimidad de votos. Ponente: lo# Mario Machorro

castillo, secretario de tnbunal autorizado por er preno det

Consejo de la ludicatura Federal para desempeñar las

funciones de Magistrado. secretario: José Zapata Huesca.

IURISPRUDENCIA de ta Novena Época. Instancia: sEGIJND7

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXT) CIR,CUITo. Fuente:

I
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Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII,

Abril de 1998. Tesis: VI.2o. J/129. Página: 599.

Una vez hecho el análisis de las razones por las que la parte actora

impugna el acto, se estiman fundados los conceptos de violación en

su escrito inicial de demanda, que se anal¡zan en conjunto por

expresar medularmente la ilegalidad de la infracción controvertida,

al considerar que existe insuficiente fundamentación y motivación en

la misma.

Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la Constitución Federal,

en su primer párrafo, impone la obligación a las autoridades, de

fundamentar y motivar los actos que emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o determinación se

traduce en el deber, por parte de la autoridad emisora, de expresar
con claridad y precisión los preceptos legales aplicables al

caso concreto; es decir, citar las disposiciones normativas que rigen

la medida adoptada, toda vez que debe existir adecuación entre las

razones expuestas y las normas aplicables.

Por su parte, la motivación es la exposición de las causas

materiales o de hecho que hayan dado lugar a la emisión del

acto, indicándose las circunstancias especiales, las razones

particulares o las causas inmediatas que sirvan de sustento para su

emisión, con lo cual se tiende a demostrar, racionalmente, que

determinada situación de hecho produce la actualización de los

supuestos contenidos en los preceptos invocados en ese acto de

autoridad.

TRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMINIÍRATIVA
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Así, las autoridades cumplen con la exigencia de

fundamentación y motivación, cuando a lo largo del fallo se

expresan las razones y motivos que conducen a adoptar
determinada solución jurídica a un caso sometido a su

competencia y jurisdicción, señalando con precisión los
preceptos constitucionales o legales que sustenten la

determinación que adopta.

Ahora bien, al caso en concreto, de acta de infracción combatida, se

desprende que la autoridad demandada  

e, determinó como hechos

constitutivos de la 'nfracción: 'tPor conducir su vehículo automotor

ebrio inconpleto certificado médicc 6778 .35 mg/c.", fundando la

obligación y/o prohibición de ccnformidad el aftículo 63 fracción II,
del Reglamento de Tránsito y Vialidad de Jiutepec, Morelos, sir:

embargo, la motivación es deficiente, para proceder como lo hizo.

En efecto, el artículo 63 fracción II, del Reglamen;o de Tránsito y

Vialidad de Jiutepec. Morelos, disponen:

Artículo 63,- A las personas que conduzcan vehículos de

automotor bajo el influjo de alcohol o drogas, se /es sancionará

Ce la siguiente forma:

II. Se considera ebrio incompleto a la persona que

conduzca un vehículo autonotor, con ingesta de

alcohol etílico que se presenta en una persona

cuancio en la medición del alcoholímetro se arroje de

0.20 a 0.39 mitigramos de alcohol por litro de sangre

en aire espirado, aplicándosele la sanción

correspondiente, quedando como garantía de pago

8 Al momento de dar contesEción a la demanla entallada en su confr¿, se ostentó como Gerardo
Mauricio Yáñez Agente de Transito acscrito a lr Diracción de Tránsi:o lr.iunilipal de la Secretaría de
seguridad Pública Tránsito y vialidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

10
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de infracción, licencia, tarjeta de circulación, y

placas vigentes,

En ese sentido, los preceptos invocados en el acta de infracción

aparentemente es correcto; sin embargo, ño se desprende ser

congruente con los mot¡vos expuestos, pues no se establecieron

concretamente las circunstancias que permitieran al actor conocer el
por qué se estaba determinando que se encontraba en estado
ebrio incompleto, limitándose a asentar en las observaciones: "Por

conduc¡r su vehículo autamotor ebrio incompleto certificado médico

6778 .35 mg/c.", lo que trasciende al sentido de la resolución, por

ser un acto privativo en el que al momento que acaeció, no se dotó

de certeza legal al gobernado del proceder de la autoridad, porque

no se desprende que la autoridad em¡sora, hubiese establecido

dentro de la motivación aducida la marca, fabricante, número de

modelo, ser¡e y fecha de fabricación del dispositivo utilizado para

realizar la prueba, ni tampoco se especifica el registro o certificación

que le haya realizado el órgano, dependencia, empresa o laboratorio

certificada para tal efecto, gu€ establezca que dicho dispositivo se

encuentra calibrado y ajustado y demás requisitos establecidos por

las normas oficiales mexicanas.

En la medida de que aún y la autoridad demandada demostró en

autos la existencia de la prueba consistente en la copia certificada

del expediente administrativo correspondiente a la infracción folio

 (visible a fojas 34 a la 36), y que al no haber sido objetada ni

impugnada por las partes en términos de lo dispuesto por los

artículos 59 y 60 de la Ley de la materia, cobra valor probatorio pleno

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 491 del Código,

aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, de la boleta emitida

por la Dirección de Salud Pública Municipal de Jiutepec, con número

de folio  de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintitrés y

del ticket de resultado de fecha veintiuno de octubre de dos mil

veintitrés, se observa del ticket, documentales en las que no se

11



demuestra ni se acredita que al ecior se le haya practicado prueba

médica que pruebe que conducía en estado de '-ebriedad

incompleto", ya que, nunca se generó constancia que

contenga ei acto controvertido, la citación de los parámetros

legales que consideran a un conductor se encuentre en el

citado estado, que permitieran al actor conocer el por qué se estaba

considerando así.

Bajo este contexro, con fundamento en lo :revisto en la fracción II
del artículo 4 de la Ley de la materia, se declara la ilegalidad y
como consecuencia la nulidad lisa y llana de infracción 
de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintitrés.

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor en el

goce ,le los derechos de los cuales haya sido indebidamente privado

y al haberse declarado la nulidad del acta de infracción, lo procedente

es declarar la nulidad de los diverscs actos administrativos de ella

derivadcs, al enccntrar su origen en actos viciados, se invoca al

efecto la tesis emitida por Órganos del poder Judicial de la

Federación, consultable bajo el Número de Registro 2s2,to3 del

semanario Judicial de la Federación, página z9o, cuyo epígrafe

refiere:

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE, Si un acto o diligencia de

la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos ros

actos derivados de éi, o que se azoyen en é1, o que en

alguna forma estén condicionados por él resultan también

incanstitucionales por su origen, y los tribunales no deben

darles valor legal, ya que de hacerlo, por una parte

alentarían prácticas viciosas, ctJ:,tos frutos serían
aprovechables por quienes las realizan h por otra parte, los

tribunales se harían en algunas formas partícipes de tal
conciucta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.
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Por lo que se deja sin efectos la factura folio , emit¡da por el

Ayuntamiento de Jiutepec, con sello de pagado por parte de la

TESORERÍN OTI AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, dC fCChA

veintitrés de octubre de dos m¡l veintitrés, por la cantidad de

$2,594.00 (dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 m. ñ.),
pago erogado por el actor con motivo de la infracción declarada nula,

Cantidad que deberá ser depositada mediante transferencia Bancaria

a la Institución Financiera BBVA México, S.A., Institución de Banca

Múltiple, Grupo Financiero BBVA México; cuenta CLABE

012540001216133755, apertura a nombre de este Tribunal, para

ser devuelta al enjuiciante.

Concediendo a las autoridades responsables para tal efecto, un

término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

sentencia quede firme, apercibidas que, en caso de no hacerlo así,

se procederá conforme a lo señalado por los artículos 11,90 y 91 de

la Ley de la materia, quedando sujetas al cumplimiento aquellas

autoridades que por sus funciones se encuentren en aptitud de dar

cumplimiento a la misma. Ilustra lo anterior, la tesis jurisprudencial:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, Aun cuando las

autoridades no hayan sido designadas como responsables

en el juicio de garantía, pero en razón de sus funciones

deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de

los límites de su competencia, todos los actos necesarios

para el acatamiento íntegro y fiel de dlcha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.

Lo anterior, se estima con independencia de que las autoridades

cuenten con las facultades de llevar a cabo programas de control

13



para prevenir accidentes generados por la ingesta de alcohol, en los

cuales se realicen a los conductores de manera aleatoria, las pruebas

de alcoholemia respectivas a iravés del empleo de instrumentos

técnicos de medición, realizados por personal calificado para tal

efecto.

Por lo expuesto y fundado, s de resolverse y se:

..RESUELVE..

- - - PRIMERO.- Este Tr'bunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto; en los términos precisados er el considerando I

de la presente resolución.

- - - SEGUNDO.- Al actualizarse la causal de improcedencia prevista

en el artículo 37 fracción XVI, en relación con el aftículo L2 fracción

II inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

esta autoridad, con fundamen:o en el artículo 38 fracción II de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, decreta el
sobreseimiento por cuanto a la autoridad denominada TESORERÍA

MUNTCIPAL DE JTUTEPEC, MORELOS y DIRECCIóN Oe SALUD

PÚELTCA MUNICIPAL DE JTUTEPEC, MoRELos, de conformidad

con el considerando III de la presente resolución.

- - - TERCERO. - La parte actora, acreditó el ejercicio de su acción

en contra de la autoridad demandada, por lo que se declara la
NUITDAD LrsA Y LLANA del acta infraccrón  de fecha

veintiuno de octubre de dos mil veintitrés, en términos de lo razonado

en el último considerando de esta sentencia, asimismo, se deberá

restituir al actor en el goce de los derechos de Ics cuales haya sido

indebidamente privado y ai haberse declarado a nulidad del acta de

t4
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infracción, al encontrar su origen en actos viciados, se ordena a las

autoridades responsables, la devolución del pago erogado por el

actor de la cantidad de $2,594.00 (dos mil quinientos noventa y

cuatro pesos 00/100 m. n.), ante la TESoRERÍA DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS, mismas que deberán ser depositada

mediante transferencia Bancaria a la Institución Financiera BBVA

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA

México; cuenta CLABE 01254000t2I6I33755, apertura a nombre de

este Tribunal para ser devuelta al enjuiciante.

CUARTO.- Cumplimiento que deberá realizar la autoridad

demandada, en el plazo improrrogable de diez días hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e

informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Segunda Sala

de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90

y 91 de la Ley de Justícia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el

19 de julio del 20 !7, que resulta aplicable atendiendo a la disposición

quinta transitoria de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, cúmplase y

en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y
definitiva mente concl uido

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titular de la
Segunda Sala de Instrucción y ponente en el presente asunto;

Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titular de la
Primera Sala de Instrucción; Magistrada VANESSA GLORIA

CARMONA VMROS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción;

: .: -. '_:r- -
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Magistrado MANUEL GARCÍA qUITTANA& Titutar de la Cuarta

Sa la Especia I izada en Responsa bi I idades Ad m in istrativas ; M a g istrado

JOAQUÍH ROQUE cONz Átez CEREZO, Titutar de ta euinta Sata

Especia lizada en Responsabilidades Ad ministrativas q uien emite voto

concurrente; en términcs del artículo 4, fracción I y artículo séptimo

transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de lulorelos publicada en el periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 5514 el 19 de julio de 20L7; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

i

DENTE

GUILL ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

MAGISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO

TITULAR DE LA TERCERA SALA

VIVEROS

INSTRUCCIóN.
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LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA

DIRECCION

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

SECRETA DE ACUERDOS

ANABEL LGADO CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha catorce de agosto de dos mil

veinticuatro, emitida por el Pleno del Tribunal de lusticia Admin el Estado de

Morelos, dentro del juicio de nulidad TJA{za9l235/2023, ido por 

  en contTa de Ia TESORERÍA MU P DE JIUTEP MORELOS;

DE SALUDAGENTE INFRACTOR GERARDO MAURICIO
pÚBLrcA MUNrcrpAL DE JrurEpEc, MoRELos.

fi*r*.n
' voro CONCURRENTE QUE FORMU EL MAGISTRADO

TITULAR DE LA QUINTA
RESPONSABI LI DADES ADM I N

SALA SPECIALIZADA EN
ISTRAT DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS
JOAQUíN ROQUE GONZ ÁIEZ CEREZO, EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO TJA/2AS123512023, PROMOVIDO POR  

 EN CONTRA DE LA TESORENíN MUruICIPAL

¡l
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DE JIUTEPEC, MORELOS; AGENTE INFRACTOR 
 Z Y DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS.

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se omite

dar cumplimiento al último del artículo 89 de la Ley de

J usticia Administrativa del de Morelose, vigente a partir del

diecinueve de julio del dos il diecisiete, la cual establece la

obliga6ión de que en ?as sB s que se dicten por este Tribunal,

se indique si en su caso existió por parte de las autoridades

demandadas en sus acciones u omisiones, violación a lo dispuesto

por la Ley Estatal de Respons abilidades de /os Servidores

Públicosro y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, Io que

se puso de conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera

vista al Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley Genera!

de Respons abilidades Administrativasll y en el artículo 222

s A¡tículo E9. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción,
el Pleno dd Tribunal deberá dar vis:a a los órganos internos de control correspondientes o a
ta Fiscalia Anticorrupción para que efectúen el aná isis de la vista crdenada en la resolución y
de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debienCo de informar el resultado
de las mismas al Tribunal de Justicia Administ-ativa.
1o Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor
a partir cel 19 de julio de\2017. Periódico Ofic al 5514, publicado en esa misma fecha.

11 "Artículo 49- lncurrirá en Falta acministrativa no grave el senridor público cuyos actos u
omisiones ircunplan o transgredan lo contenido en las obligacicnes siguientes.
t...
ll. Denunciar lcs actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos delarticulo 93 de la presente Ley;

qtrrü,-.¡- . .-rú
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segundo párrafo del Código Nacional de Procedimienfos

Penaleslz.

¿Cuál es la particularidad que origina el presente voto?

De las constancias que integran el expediente se desprende

que el hecho const¡tutivo de la infracción fue por "Conducir su

vehículo automotor, ebrio incompleto" documental Pública que

tienen pleno valor probatorio en términos de lo establecido por el

artículo 437 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de

Morelos, De tal circunstancia se desprende que el  

, en su carácter de Agente de Tránsito, adscrito a la

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de

Jiutepec, Morelos detectó que  conducía

su vehículo bajo los influjos del alcohol por lo que lo sometió a una

prueba de detección de alcohol en aire aspirado, dando como

resultado 0.35 mg/l de acuerdo al ticket número  de fecha

veintiuno de octubre de dos mil veintitrés;" reteniendo como

garantía la Licencia de conducir, las placas de circulación y tarjeta

de circulación del vehículo, omitiendo la detención del conductor el

cual de acuerdo al ticket número  de fecha veintiuno de

12 Artículo 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia de un
hecho que la ley señale como delito, está obliqado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio
Priblico nronoreionándole todos los datos rI ue iuviere poniendo a su disposición a los
imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien tenga eldeber jurídico de denunciar
y no lo haga, será acreedor a las sanciones correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior, correspondan
a la coadyuvancia con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de
cumplir con lo previsto en dicho párra'fo,la intervención de los servidores públicos
deberá limitarse a preservar el lugar de los hechos hasta el arribo de las a
competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brinde
médica de urgencia a los heridos si los hubiere, así como poner a disposición de la a
a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía

I9
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octubre de dos mil veintitrés, referente a la prueba de detección de

alcohol en aire aspirado, dio como resultado 0.35 mg/|, además de

ebrio incompleto de acuerdo al certificado mécico número 

suscrito por el Médico   demostrando que

 se encontraba bajo los efectos del alcohol".

Por lo anterior y toda vez que la infracción lo fue porque el ahora

actor conducía presuntamente bajo las influencias del alcohol,

siendo aplicable a su caso la sanción establecida en el artículo 63

fracción segunda del Reglamento de Tránsito y Vialidad del

Municipio de Jiutepec, Morelos que dice:

Artículo 63.- A las personas que conduzcan vehículcs de automotor

bajo el influjo de alcoholo drogas, se les sancionaÉ de la siguiente

forma:

ll. se considera ebrio incompleto a la persona que conduzca un

vehículo automotor, con ingesta de alcohol etílico que se presenta

en una persona cuando en la medición del alcoholímetro se arroie

de 0.20 a 0.39 miliqramos de ol por litro de sa re en aire

espirado, aplicándosele la sanción correspondiente, quedando

como garantía de pago de infracción, iicencia, tarjeta de circulación,

y placas vigentes

sin embargo corresponde a las autoridades demandadas el

prevenir accidentes ya que, como es sabido el alcohol es un

evidente causante de accidentes y hasta la muerte ocasionado

daños no solo al conductor sino a terceras personas, pues estar

bajo las influencias de éste retarda la capacidad de reacción,

reduce la inhibición, y vuelve soñoliento al conductor y tras el

vol de un vehículo, esta combinación puede resultar mortal,

p los conductores ebrios a menudo tienen una actitud muy

con respecto a las reglas de tránsito, llevando a cabo

t\-
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peligrosos cruces y vueltas, sin checar puntos ciegos, y

generalmente conduciendo de una manera agresiva y riesgosa;

Con la capacidad de reacción retardada, a menudo son incapaces

de tomar medidas defensivas para evitar un accidente teniendo

como consecuencia la conclusión que conducir en estado de

ebriedad es increíblemente pelígroso. De ahí la implementación de

los puntos de control de alcoholemia y prevención del delito por:

parte de las autoridades demandadas, al ser de interés social ya

que muchos accidentes por conducir en estado de ebriedad son de

peatón-conductor bajo Ia influencia que a menudo no tienen el

tiempo de reacción para detener o mirar al ver a un peatón

cruzando la calle o los multichoques de vehículos son comunes

cuando el alcohol se ve involucrada y la verdadera tragedia de los

acc¡dentes causados por conducir en estado de ebriedad es que

son completamente prevenibles, tan es así que, en su propio

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Jiutepec,

Morelos en su artículo 60 con relación al artículo 64 se estableció

en su capítulo específico denominado:

.'...CAPíTULO XIII DE LA CONDUCCIÓN DE VEHíCULOS BAJO

LOS EFECTOS DEL ALCOHOL Y NARCÓTICOS

Artículo 60.- Queda prohibido conducir vehículos por la vía

pública. cuando se tenqa una cantidad de alcohol en la sanqre

superior a 0.08 miliqramos por litro o de alcohol en aire

espirado, así como bajo el influjo de narcóticos, estupefacientes o

psicotrópicos al conducir.

Artículo 64.- Los conductores de vehículos a quienes se les

encuentre cometiendo actos que violen las disposiciones del

presente Reglamento y/o muestren síntomas d

estado de ebriedad o bajo el influjo de narcóticos, están obl

a someterse a las pruebas necesarias con el Médico ante el

2l



sean presentados o por personal autorizado para tal efecto. En

caso de oue se certifioue oue el conductor se encuen tra en estado

de ebriedad o de intc,xicación de narcóticos. el vehículo será

remitido al depósito vehicular

Por lo que de dichos ordenamientos se desprende que,

independientemente que se consideró al actor como ebrio

incompleto, este supera la cantidad establecida para poder

conducir vehículos, misma que es 0.08 miligramos por litro o de

alcohol en aire aspirado aunado de que se le certificó como ebrio

incompleto, señalando que el mismo ordenamiento citado no hace

mención el grado de ebriedad si no que solamente basta que se

encuentre en estado de ebriedad, por lo que, el Agente de tránsito

debió cuidar que su actuar fuera conforme a la normatividad

aplicable.

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  , se

encontraba conduciendo bajo los efectos del alcohol, lo que pone

en riesgo el bien jurídico de más alta envergadura como lo es LA

vlDA, no solo la del propio conductor, sino también la vida de

terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre los

elementos que convergen en la imposición de las sanciones, se

encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible de ocasionarse,

debie o protegerse el bien común, así encontramos que cuando

una disposición de carácter generar se atenta contra la

contravenir el pacto de civilidad que establecen los
'" tir--

t"**,,.Sg
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diversos ordenamientos jurídicos. Por lo que el gobernado debe

cuidar que su conducta no contravenga el orden social a fin de

lograr el bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos en su

artículo 23813 prevé como un delito el conducir en estado de

ebriedad, cuando como consecuenc¡a de ello se ponga en pel¡gro

la vida o la integridad física de las personas, por lo tanto, la

autoridad demandada debía dar cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 22214 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que

" ARTíCULO 238.- El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
transgrediere las normas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la integridad
física de las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de reincidencia la
suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor
de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o
psicotrópicos o sin manipular un equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la sanción
correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de prisión y en caso de
reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento veinte a ciento ochenta días de
trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado de ebriedad o bajo los influjos de
estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un equipo de radio comunicación o de
telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena de
prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por los demás
delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en cualquiera de
las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Morelos, la sanción
se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la fracción I y ll.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en estado
de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que sin los efectos
del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un vehículo con negligencia y
ponga en peligro la vida, la salud personal o los bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un equipo de
radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas o mandar
mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con accesorios o equipos
auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnología que evite la distracción del
conductor.

1a Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de
un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante
cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existe
hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente a
Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo a su disposi

UN

z3

los



es denunc¡ar inmediatamente ante el Ministerio Público de los

hechos que estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una

conducta que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a atentar

contra la disposición lesionada, es decir, para tratar de evitar que

sea reincidente en su conducta y así proteger el interés público y el

orden social.

Por lo que la autoridad   en su

carácter de Agente de Tránsito, debía cuidar que su actuar fuera

conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir el vehículo

al depósito vehicular y poniendo a disposición del Ministerio Público

al infractor y con ello realizar una aplicación de una sanción eficaz,

omisión que podría constituir una causa de responsabilidad de

parte de esa autoridad, en términos de los dispuesto por el artículo

270 fracción ll del código Penal del Estado de Morelos, que a la
letra establece.

ARTlcuLo 270.- Gomete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las conductas
siguientes:

L omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que tenga
conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus facultades evitarla; 

-
ll. lmpida el cumplimiento de una rey, decreto, reglamento o resolución
judicial o administrativa o el cobro de una contribución fiscal o utilice el
auxilio de la fueza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negrigencia la defensa de un inculpado, que
rubiese asumido legalmente. siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá de dos
a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la tesis
aislada de la Novena Época, Registro digital: 1g340g, lnstancia:
Tribunales colegiados de circuito en Maierias(s): AdminÍstrativa,

si hubieren sido detenidos en flagranc ia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar
, será acreedor a las sanciones correspondientes.

'?¡h"l
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Tesis: V1.3o.A.147 A, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo Xvlll, Agosto de 2003, página 1832.

RESPONSABILIDAD ADMIN¡STRATIVA POR OMISIÓN DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS. PRINCIPIOS QUE RIGEN SU
CONFIGURACIÓN.

En elterreno de la responsabilidad administrativa, la omisión, social y
jurídicamente relevante, estará referida siempre a una acción
determinada, cuya no realización constituye su existencia. No hay una
omisión en sí, sino siempre y en todo caso, la omisión de una acción
concreta. De aquí se desprende que el autor de una infracción
administrativa debe estar en condiciones de poder realizar la acción;
si no existe tal posibilidad, por las razones que sean, no puede
hablarse de omisión. Omisión no es, pues, un simple no hacer nada,
es no realizar una acción que el sujeto está en situación de poder
hacer. Todas las cualidades que constituyen la acción en sentido
activo (finalidad y causalidad), han de estar a disposición del sujeto
para poder hablar de omisión. La omisión administrativa es, entonces,
la omisión de la acción esperada. De todas las acciones posibles que
un servidor puede realizar, al ordenamiento jurídico administrativo
sólo le interesa aquella que la administración pública espera que el
servidor haga, porque le está impuesto el deber legal de realizarla. La
responsabilidad administrativa omisiva consiste, por tanto,
invariablemente en la inobservancia de una acción fijada que el
servidor tenía la obligación de efectuar'y que, además, podía hacer;
luego, ésta es, estructuralmente, la infracción de un deber jurídico. De
esta suerte, lo esencial en esta responsabilidad es el incumplimiento
de un deber, al omitir el servidor una acción mandada y, por tanto,
esperada con base en el ordenamiento jurídico, con la puntualización
de que la omisión también puede presentarse como una infracción de
resultado, al vincularse el "dejar de hacer" a una consecuencia.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 13012003. 12 dejunio de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Jorge Arturo Porras
Gutiérrez.

En consecuenc¡a, el suscrito Magistrado, considera que debió

darse vista al Órgano lnterno de Control, para que, a través de las

áreas competentes, rcalizaran las investigaciones tendientes a

determin ar la probable responsabilidad por las omisiones antes

mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez

procedente, diera vista al Ministerio Público competente
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

123 aparlado B, fracción Xlll primer y segundo párrafo de la
Constitución Potítica de /os Esfados Unrdos MexicanosTs; 13416 de

1s "Artículo 123.-Toda persona tiene derecho altrabajo digno y socialmente útil; al efecto, se
promov=rán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Gongreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el
trabajo, las cuales regirán:

()
B.- Entne los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federaly sus trabajadores:
()
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público,
peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus
cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto
señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a
que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera
que sea el resultado deljuicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

16 ARTICULO .134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia
coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección, investigación y
sanciÓn de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, elcual se conformará y
ajustará a lo dispuesto en la propia constitución y la normativa aplicable.

Para los efectos.de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan como
servidores públicos a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, asícomo
de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros electorales del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, el Comisionado presidente y
los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación Pública y Estadística, los Magistrados
del Trih¡nal Electoral del Estado de Morelos, los Magistrados del Tribunal dJ Justicia
Adminis:rativa del Estado de Morelos, el Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para
Adolescentes y en generaltodo aquel que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier
naturaleza en la Administración Pública Estatal o Paraestatai o en las Entidades, organismos
públicos autÓnomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistemá Estatal
contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos que se
hayan destacado por su contribución a la transparencia, lá rendición de cuentas o el combate
a la corrrpción y serán designados en los términos que establezcalaley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante Juicio
Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,átaques a la libertad
electoraly al derecho de participación ciudadaná y por delitos graves del orden común.

El Sisterna tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de apoyo
técnico; el Com ité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de Auditoría y
Fiscalizeción del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción ,nSecretaría de Ia contraloría, el Magístrado Presidente del rribunal de Justicia

el Comisionado Presidente del lnstituto Morele nse de lnformación Pública y
Estadístba, como por un representante de la Junta de Administración, Vigilancia y
Disciplina Poder Judicial, un representante de los Contralores Municipales del Estado y el

ide el Comité de Participación.Ciudad ana; el Presidente del Comité de participación
será a su vez del Comité Coordinador

Sin detrimento

.,**_a.*r;D

de las funciones q ue la normativa aplicable le confiera, corresponderá alComité
Anticorrupción, en los términos que determine la Ley:Coordinador del Sistema Estdal
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

último párrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa

det Estado de Morelosl7; 174 y 175 de la Ley Orgánica Municipat

del Estado de Morelos18 y 159 fracción Vl de la Ley del Sisfema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos1e.

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
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a) El diseño y promoción de políticaqintegrales en materia de fiscalización y control de
recursos públicos, de prevención, contróly disuasión de faltas administrativas y hechos de
corrupción, en especial sobre las causas que los generan;
b) La determinación de los mecanlgmos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información qu{ sobre estas materias generen las instituciones
competentes de los órdenes de qobieñtp;
c) El*establecimiento de baJes y lbrcipios para la qfg.gfrva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobie$o en materia de fiscalizacidn y control de los recursos
públicos, y
d) La elaboración de uñ informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con
el objeto de que adopten medidas dirigklas al fortalecimiento institucional para la prevención
de faltas administrativas y hechos de corrupción, asícomo al mejoramiento de su desempeño
y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al
Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

17 Artículo 89 .. .

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción,
el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a
la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y
de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado
de las mismas alTribunal de Justicia Administrativa.

18 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los delitos y
faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo, se
considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento o del
Concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión
o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública Municipal.

le Artícu¡o *159.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo desahogo del
procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad
pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho
el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN LA
MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO JOAQU¡N
RoeuE GoNáLEz cEREzo, TtruLAR DE LA eutNTA sALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
cAPrsrRÁN, coN eutEN ncrún y DA FE.

MAGI

EGO LEZ CEREZO
a

ESPECIALIZADATIT DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRATIVAS

SEC RIA NERA DE ACUERDOS

ANABEL Do cAPlsrnÁru

ANABEL SALGADo ceplstnÁN, General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, ERT IFICA: que estas firmas corresponden al voto concurrente
emitido por el Magistrado Titular de la euinta
del mismo Tribunat JOAQUíN ROQUE

Sala Especializada
GONZALEZ CE

en Responsabi istrativas
REZO; en el numero

TJA/2aS/235/2023, promovido por    en de TESORERíA
MUNICIPAL DE JIUTEP
DIRECCIÓN DE SALUD
en Pleno de fecha catorce de agosto del dos mil

JRGC/mgov"

EC, MORELOS; AGENTE
PUBLICA MUNICIPAL DE
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